


 
CONTRATO  DE  OBRA  PÚBLICA  SOBRE  LA  BASE  DE  PRECIOS  UNITARIOS  A  TIEMPO
DETERMINADO,  QUE  CELEBRAN  EN  TÉRMINOS  DE  LOS  ARTÍCULOS  12.38.  Y  12.42.
FRACCIÓN I, DEL LIBRO DÉCIMO SEGUNDO, DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO
DE MÉXICO, POR UNA PRIMERA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO; A TRAVÉS
DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE CARACTER ESTATAL DENOMINADO
INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA (EN LO SUCESIVO
“EL INSTITUTO”), REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL MTRO. RAFAEL MANUEL NAVAS
CAMACHO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL LIC. MIGUEL
ÁNGEL GARCÍA ALARCÓN EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR DE OBRA, Y POR UNA
SEGUNDA PARTE, LA EMPRESA HEGA SERVICIOS DE INGENIERÍA EN CONSTRUCCIÓN, S.A.
DE  C.V.,  REPRESENTADA  EN  ESTE  ACTO  POR  EL  (LA)  C.  ANGEL  ARTURO  HERRERA
CASTILLO, (EN LO SUCESIVO “LA CONTRATISTA”) DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 














































